
1. “¿Cuál es la competencia del ICBF para la atención
a personas adultas con discapacidad?” 

Con la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019 se dio un gran paso en materia del 
reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad y el reconocimiento de su plena 
capacidad jurídica y, en consecuencia, se estableció que las personas adultas con discapacidad ya 
no le son aplicables las normas del Código de la Infancia y la Adolescencia, y constituyó un cambio 
de paradigma puesto que, con su entrada en vigencia, las autoridades administrativas ya no tienen 
competencia para dar apertura a un Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos 
-PARD- en su favor, como se venía haciendo con la vigencia de la Ley 1306 de 2009.

Frente a esta situación, la Oficina de Asesora Jurídica, emitió respuesta a la solicitud de la 
Coordinación de Autoridades Administrativas mediante memorando con radicado 
N°201910410000092993 de 2019, en la cual se respondieron los siguientes problemas jurídicos:

“¿Con la expedición de la ley 1996 de 2019, perdió el ICBF competencia para conocer de 
los casos de personas mayores de edad con discapacidad mental absoluta? 

¿Qué pasa con las personas que se encuentran actualmente en dicha condición y están en 
los servicios de protección del ICBF?

¿Qué trámite se debe dar a los procesos administrativos de restablecimiento de derechos 
que se encuentran en trámite?”

Frente a estas inquietudes que recopilaron las consultas más recurrentes de las autoridades 
administrativas, la Oficina Asesora Jurídica concluyó que:

“PRIMERO. A partir de la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, el ICBF no tiene 
competencia para conocer de los casos de personas mayores de edad con discapacidad 
mental absoluta. 

SEGUNDO. Frente a los casos de adultos con discapacidad mental absoluta que 
actualmente se encuentran bajo protección del ICBF, las autoridades administrativas 
deberán dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 208 del Plan Nacional de Desarrollo 
en cuanto a los procesos de restablecimiento de derechos de personas con discapacidad, 
por lo que tendrán que continuar con el desarrollo de los mismos, hasta tanto la entidad 
correspondiente del Sistema Nacional de bienestar Familiar, garantice la oferta 
institucional que se requiera”.

Con base en las disposiciones de la Ley 1996 de 2019, la cual estableció el régimen para el 
ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, quedó 
derogado el artículo 18 de la Ley 1306 de 2009 que establecía la categoría de discapacidad 
mental absoluta y que otorgaba a los(as) defensores(as) de familia la competencia para conocer, 
atender y tramitar los casos de personas mayores de edad con discapacidad mental absoluta. 
Dando claridad que a partir de la vigencia de la Ley 1996 de 2019, ya no es posible la apertura de 
un Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos a población adulta con discapacidad.

Igualmente, en el Memorando con radicado N°202110400000053293 de la Oficina Asesora 
Jurídica del ICBF, se hace hincapié en que a Ley 1996 de 2019 hace un cambio de paradigma del 
Código Civil en el libro de personas, eliminando la interdicción y otorgándole capacidad jurídica a 
todas las personas, incluidas las que tienen discapacidad.

Una consecuencia de lo anterior a nivel procesal, es la orden de suspender de forma inmediata 
aquellos procesos de interdicción o inhabilitación que se hubiesen iniciado con anterioridad a la 
divulgación de la referida ley, tal como lo establece el artículo 551 .En esta disposición se 
determina que los procesos de Interdicción Judicial o de Inhabilitación serían suspendidos de 
manera inmediata, por lo que se faculta al juez para decretar, de manera excepcional, el 
levantamiento de la suspensión del proceso y la aplicación de las medidas cautelares nominadas o 
innominadas que considere pertinentes y sean compatibles con los derechos de la persona con 
discapacidad. 

Con todo, dentro de los lineamientos jurídicos socializados, los(as) defensores(as) de familia ya no 
tienen competencia para asumir el conocimiento de los Procesos Administrativos de 
Restablecimiento de Derechos, y que por tanto, se requiere la implementación de un plan de 
contingencia o transición donde se tenga en cuenta la oferta de los entes territoriales, para la 
atención de los adultos con discapacidad en protección del ICBF, como lo establece el párrafo 3 de 
artículo 208 de la Ley 1955 de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo), que señala:

“Cuando se trata de procesos administrativos de restablecimiento de derechos de niños, 
niñas, adolescentes y adultos con discapacidad en los cuales se hubiere superado la 
vulneración de derechos, transitoriamente se continuará con la prestación del servicio de la 
modalidad de protección cuando se requiera, hasta tanto la entidad correspondiente del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar garantice la prestación del servicio de acuerdo con 
sus competencias legales. “

En consecuencia, con el fin de continuar con la protección del Estado, el(la) defensor(a) de familia 
deberá realizar articulación con el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, para la vinculación de 
estas personas a los programas que ofrezca el ente territorial y adelantar la respectiva preparación 
para el egreso del beneficiario. En ningún caso, se podrá, egresar al beneficiario del PARD de la 
modalidad de atención sin adelantar la respectiva articulación con el SNBF.

1. Reza en su tenor literal el artículo en comento: Ley 1996 de 2019 artículo 55: Procesos de Interdicción o Inhabilitación en curso: Aquellos procesos de 
interdicción o inhabilitación que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser suspendidos de forma inmediata. El juez 
podrá decretar, de manera excepcional, el levantamiento de la suspensión y la aplicación de medidas cautelares, nominadas o innominadas, cuando lo considere 
pertinente para garantizar la protección y disfrute de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad.

2. “¿Cuál es la competencia del ICBF para la atención a niñas,  
niños y adolescentes con discapacidad?”

Las Defensorías de Familia son definidas por el artículo 79 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia como dependencias del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, de naturaleza 
interdisciplinaria.

Tal como se prevé en los artículos 50 y 51 del Código de la Infancia y la Adolescencia, la finalidad 
del PARD es la restauración de la dignidad e integridad de los niños, las niñas y los(as) 
adolescentes, así como la capacidad para hacer efectivos sus derechos vulnerados. En este orden 
de ideas, cuando los derechos de un niño, una niña o adolescente se ven vulnerados o 
amenazados, el Estado, por intermedio de las autoridades correspondientes2, tiene la obligación de 
restablecerlos y para ello cuenta con las medidas contempladas en el artículo 53 del Código de la 
Infancia y la Adolescencia.

Bajo esta perspectiva, el PARD es por excelencia el instrumento primordial con que cuenta el 
Estado para velar por la superación de circunstancias que pongan en riesgo el pleno disfrute de los 
derechos de las niñas, los niños y los(as) adolescentes. En este punto, debe destacarse que el 
derecho a crecer en el seno de una familia con el respeto a todas las demás garantías reconocidas 
goza de especial connotación, razón por la cual, el PARD se erige como el medio idóneo para el 
cumplimiento de dicho precepto, en la medida en que su objetivo esencial es que el menor de edad 
a quien le han sido vulnerados o amenazados sus derechos, recupere su capacidad para ejercerlos 
en la unidad de una familia garante y que idealmente sea su familia biológica, salvo que ésta no 
cumpla con las condiciones para ello.

De conformidad con la definición contenida en el Lineamiento Técnico Administrativo de Ruta de 
Actuaciones para el Restablecimiento de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes con sus 
Derechos Inobservados, Amenazados o Vulnerados, el PARD “Es el conjunto de actuaciones 
administrativas y judiciales que deben desarrollarse para la restauración de los derechos de los 
niños, las niñas y adolescentes que han sido vulnerados, amenazados o inobservados. Dicho 
proceso constituye un instrumento fundamental para la realización de los mandatos 
constitucionales y para la operatividad del Código de la Infancia y la Adolescencia.

Este proceso especial incluye las acciones, competencias y procedimientos necesarios para que las 
Autoridades Administrativas facultadas por la ley restablezcan a los niños, las niñas y los 
adolescentes el ejercicio pleno y efectivo de sus derechos, de acuerdo con sus características y 
necesidades particulares de cada caso”.

En este sentido, si de las acciones de verificación de garantía de derechos se determina que existen 
derechos amenazados o vulnerados, de conformidad con lo reglado en el inciso 2 del artículo 99 del 
Código de la Infancia y la Adolescencia se dará inicio al Proceso Administrativo de Restablecimiento de 
Derechos, adoptando las medidas de restablecimiento de derechos que estime pertinente de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 533. En ese sentido, deberá desarrollar diferentes acciones para 
materializar el efectivo restablecimiento de derechos del niño, niña o adolescente.

Si una niña, niño o adolescente con discapacidad, se encuentra en condiciones de amenaza o 
vulneración de derechos, debe ser conducido ante la autoridad competente para el 
restablecimiento de sus derechos. En este sentido, continúa la competencia de los(as) 
defensores(as) de familia para la atención de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, a 
través de la activación del Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos y de otras 
rutas para el restablecimiento de derechos como son, los trámites de atención extraprocesal, las 
gestiones de inobservancias de derechos; además de brindar la oferta institucional de prevención.  

En consecuencia con lo expuesto, y en armonía con la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de la ONU de 2006, la Ley 1098 de 2006, la Ley Estatutaria 1618 de 
2013 y la Ley 1996 de 2019, es importante reiterar que la discapacidad no constituye motivo de 
ingreso a un Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos ni justifica la separación 
familiar o la institucionalización. Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad solo ingresan a 
un PARD por las mismas causales aplicables a cualquier otro niño o niña, esto es, por situaciones 
de vulneración o amenaza de derechos.

2. Defensores(as) de familia, comisarios(as) de familia y de forma residual inspectores(as) de policía.

3. Son medidas de restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes las que a continuación:
1. Amonestación con asistencia a curso pedagógico.
2. Retiro inmediato del niño, niña o adolescente de la actividad que amenace o vulnere sus derechos o de las actividades ilícitas en que se pueda encontrar y 

ubicación en un programa de atención especializada para el restablecimiento del derecho vulnerado.
3. Ubicación inmediata en medio familiar.
4. Ubicación en centros de emergencia para los casos en que no procede la ubicación en los hogares de paso.
5. Adopción.
6. Además de las anteriores, se aplicarán las consagradas en otras disposiciones legales, o cualquier otra que garantice la protección integral de los niños, las 

niñas y los adolescentes.
7. Promover las acciones policivas, administrativas o judiciales a que haya lugar.
 PARÁGRAFO 1o. La autoridad competente deberá asegurar que en todas las medidas provisionales o definitivas de restablecimiento de derechos que se 

decreten, se garantice el acompañamiento a la familia del niño, niña o adolescente que lo requiera.
 PARÁGRAFO 2o. En el caso de niños, niñas y adolescentes víctimas de desastres naturales u otras situaciones de emergencia, las autoridades tomarán 

cualquiera de las medidas establecidas en este artículo y las demás que indiquen las autoridades encargadas de la atención de los desastres para la 
protección de sus derechos. PARÁGRAFO 3°. Cuando el niño, niña o adolescente se encuentre con una medida de restablecimiento de derechos de 
ubicación en una modalidad de apoyo y fortalecimiento en medio diferente a la familia, los equipos de las Comisarías y Defensorías de Familia deberán 
realizar visitas presenciales mínimo una vez al mes. El acompañamiento deberá iniciar desde que la autoridad administrativa adopta esta medida de 
restablecimiento de derechos, en el auto de apertura, antes del fallo o en las etapas de seguimiento y entre tanto se encuentre en esta ubicación.

Preguntas frecuentes para defensores



3. “¿Cuál es el marco normativo y las responsabilidades por sector 
para garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad?

Marco normativo: sujetos de especial protección constitucional”
Se presenta a continuación el marco normativo nacional e internacional para la protección de 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en su reconocimiento de sujetos de especial 
protección constitucional:

Marco normativo nacional:
•  ūŠƙƥĿƥƭČĿŬŠ�¡ūŕŁƥĿČî�ēĚ� ūŕūŞċĿî�ɚȂȊȊȂɛ�îƑƥŁČƭŕūƙ�ȂȄ�ǋ�ȅȈ

• Ley 1098 de 2006 por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia.

• gĚǋ�ȂȂȅȆ�ēĚ�ȃȁȁȈ�ƎūƑ�ŞĚēĿū�ēĚ�ŕî�Čƭîŕ�ƙĚ�ūƑĳîŠĿǕî�Ěŕ�¬ĿƙƥĚŞî�sîČĿūŠîŕ�ēĚ�'ĿƙČîƎîČĿēîē�ǋ�ƙĚ�
dictan otras disposiciones.

• Ley 1346 de 2009 por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre los Derechos de las 
personas con Discapacidad”, adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unidas el 13 de 
diciembre de 2006.

• Ley Estatutaria 1618 de 2013. por la cual se establecen disposiciones para garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad.

• gĚǋ�ȂȉȈȉ�ēĚ�ȃȁȂȉ�ƎūƑ�ŞĚēĿū�ēĚ�ŕî�Čƭîŕ�ƙĚ�ŞūēĿǶČîŠ�ŕūƙ�îƑƥŁČƭŕūƙ�Ȇȃ�ɚǄĚƑĿǶČîČĿŬŠ�ēĚ�ēĚƑĚČĺūƙɛɈ�
Ȃȁȁ�ɚēĚǶŠĿČĿŬŠ�ēĚ�ƙĿƥƭîČĿŬŠ�ŏƭƑŁēĿČîɛɈ�Ȃȁȉ�ɚēĚČŕîƑîƥūƑĿî�ēĚ�îēūƎƥîċĿŕĿēîēɛɈ�ēĚ�ŕî�gĚǋ�ȂȁȊȉ�ēĚ�
2006, enfocándose en agilizar y mejorar los Procesos de Restablecimiento de Derechos.

• Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad 
legal de las personas con discapacidad mayores de edad.

• Ley 2126 de 2021 por la cual se regula la creación, conformación y funcionamiento de las 
comisarías de familia, se establece el órgano rector y se dictan otras disposiciones.

• gĚǋ�ȃȅȇȁ�ēĚ�ȃȁȃȆ�ƎūƑ�ŞĚēĿū�ēĚŕ�Čƭîŕ�ƙĚ�ŞūēĿǶČî�ŕî�gĚǋ�ȂȇȂȇ�ēĚ�ȃȁȂȄ�ǋ�ƙĚ�ēĿČƥîŠ�ūƥƑîƙ�
disposiciones en materia de prevención y atención de trastornos y/o enfermedades mentales, así 
como medidas para la promoción y cuidado de la salud mental.

Marco normativo internacional:
• Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
ÀŠĿēîƙ�Ěŕ�ȃȁ�ŠūǄĿĚŞċƑĚ�ēĚ�ȂȊȉȊɍ�¤îƥĿǶČîēî�ƎūƑ� ūŕūŞċĿî�ŞĚēĿîŠƥĚ�ŕî�gĚǋ�Ȃȃ�ēĚ�ȂȊȊȂɍ

•  ūŠǄĚŠČĿŬŠ��ŞĚƑĿČîŠî�ƙūċƑĚ�'ĚƑĚČĺūƙ�OƭŞîŠūƙ�ɠ¡îČƥū�ēĚ�¬îŠ�cūƙěɈ�ȂȊȇȊ

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

• Observaciones Generales del Comité de los Derechos del Niño.

• ¤Ěĳŕîƙ�qŁŠĿŞîƙ�ēĚ�ŕîƙ�sîČĿūŠĚƙ�ÀŠĿēîƙ�ƎîƑî�ŕî��ēŞĿŠĿƙƥƑîČĿŬŠ�ēĚ�ŕî�cƭƙƥĿČĿî�ēĚ�qĚŠūƑĚƙ�ɚ¤Ěĳŕîƙ�
de Beijing), las cuales fueron integradas y adoptadas con fuerza vinculante mediante la Ley 
1098 de 2006 (Código de la Infancia y Adolescencia).

• Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las 
personas con discapacidad. aprobada por la Asamblea General de la Organización de Estados 
Americanos, en ciudad de Guatemala el 6 de julio de 1999, e incorporada al derecho interno 
ŞĚēĿîŠƥĚ�ŕî�gĚǋ�Ȉȇȃ�ēĚ�ȃȁȁȃɍ

• Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
Adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006, 
aprobada en Colombia por la Ley 1346 de 2009. Declarada exequible por la sentencia C-293 de 
ȃȁȂȁ�ǋ�ƑîƥĿǶČîēî�ƎūƑ�Ěŕ�/ƙƥîēū�ČūŕūŞċĿîŠūɈ�Ěŕ�Ȃȁ�ēĚ�Şîǋū�ēĚ�ȃȁȂȂɍ

• Directrices sobre la desinstitucionalización, incluso en situaciones de emergencia, adoptadas por 
el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CRPD/C/5, 2022)

4. “¿Cuál es el marco normativo y las responsabilidades   
por sector para garantizar los derechos de las personas    
adultas con discapacidad?”

Se presenta a continuación, el marco normativo y las responsabilidades por sector para garantizar 
los derechos de las personas adultas con discapacidad:

Tabla 1. Entidades Territoriales competentes en la atención de la población   
mayor de edad con discapacidad

Fuente: Coordinación de Autoridades Administrativas.

Tabla 2. Entidades Comisarias de familias competentes en la atención     
de la población mayor de edad con discapacidad

Fuente: Coordinación de Autoridades Administrativas.

Tabla 3. Entidades Ministerio Publico / Defensoría del pueblo competentes    
en la atención de la población mayor de edad con discapacidad

Fuente: Coordinación de Autoridades Administrativas.



1. “¿Cuál es la competencia del ICBF para la atención
a personas adultas con discapacidad?” 

Con la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019 se dio un gran paso en materia del 
reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad y el reconocimiento de su plena 
capacidad jurídica y, en consecuencia, se estableció que las personas adultas con discapacidad ya 
no le son aplicables las normas del Código de la Infancia y la Adolescencia, y constituyó un cambio 
de paradigma puesto que, con su entrada en vigencia, las autoridades administrativas ya no tienen 
competencia para dar apertura a un Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos 
-PARD- en su favor, como se venía haciendo con la vigencia de la Ley 1306 de 2009.

GƑĚŠƥĚ�î�Ěƙƥî�ƙĿƥƭîČĿŬŠɈ�ŕî�~ǶČĿŠî�ēĚ��ƙĚƙūƑî�cƭƑŁēĿČîɈ�ĚŞĿƥĿŬ�ƑĚƙƎƭĚƙƥî�î�ŕî�ƙūŕĿČĿƥƭē�ēĚ�ŕî�
Coordinación de Autoridades Administrativas mediante memorando con radicado 
N°201910410000092993 de 2019, en la cual se respondieron los siguientes problemas jurídicos:

“¿Con la expedición de la ley 1996 de 2019, perdió el ICBF competencia para conocer de 
los casos de personas mayores de edad con discapacidad mental absoluta? 

¿Qué pasa con las personas que se encuentran actualmente en dicha condición y están en 
los servicios de protección del ICBF?

¿Qué trámite se debe dar a los procesos administrativos de restablecimiento de derechos 
que se encuentran en trámite?”

Frente a estas inquietudes que recopilaron las consultas más recurrentes de las autoridades 
îēŞĿŠĿƙƥƑîƥĿǄîƙɈ�ŕî�~ǶČĿŠî��ƙĚƙūƑî�cƭƑŁēĿČî�ČūŠČŕƭǋŬ�ƐƭĚɇ

“PRIMERO. A partir de la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, el ICBF no tiene 
competencia para conocer de los casos de personas mayores de edad con discapacidad 
mental absoluta. 

SEGUNDO. Frente a los casos de adultos con discapacidad mental absoluta que 
actualmente se encuentran bajo protección del ICBF, las autoridades administrativas 
deberán dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 208 del Plan Nacional de Desarrollo 
en cuanto a los procesos de restablecimiento de derechos de personas con discapacidad, 
por lo que tendrán que continuar con el desarrollo de los mismos, hasta tanto la entidad 
correspondiente del Sistema Nacional de bienestar Familiar, garantice la oferta 
institucional que se requiera”.

Con base en las disposiciones de la Ley 1996 de 2019, la cual estableció el régimen para el 
ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, quedó 
derogado el artículo 18 de la Ley 1306 de 2009 que establecía la categoría de discapacidad 
mental absoluta y que otorgaba a los(as) defensores(as) de familia la competencia para conocer, 
atender y tramitar los casos de personas mayores de edad con discapacidad mental absoluta. 
Dando claridad que a partir de la vigencia de la Ley 1996 de 2019, ya no es posible la apertura de 
un Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos a población adulta con discapacidad.

TĳƭîŕŞĚŠƥĚɈ�ĚŠ�Ěŕ�qĚŞūƑîŠēū�ČūŠ�ƑîēĿČîēū�sʮȃȁȃȂȂȁȅȁȁȁȁȁȁȆȄȃȊȄ�ēĚ�ŕî�~ǶČĿŠî��ƙĚƙūƑî�
cƭƑŁēĿČî�ēĚŕ�T �GɈ�ƙĚ�ĺîČĚ�ĺĿŠČîƎĿě�ĚŠ�ƐƭĚ�î�gĚǋ�ȂȊȊȇ�ēĚ�ȃȁȂȊ�ĺîČĚ�ƭŠ�ČîŞċĿū�ēĚ�ƎîƑîēĿĳŞî�ēĚŕ�
Código Civil en el libro de personas, eliminando la interdicción y otorgándole capacidad jurídica a 
todas las personas, incluidas las que tienen discapacidad.

Una consecuencia de lo anterior a nivel procesal, es la orden de suspender de forma inmediata 
aquellos procesos de interdicción o inhabilitación que se hubiesen iniciado con anterioridad a la 
divulgación de la referida ley, tal como lo establece el artículo 55Ȭ .En esta disposición se 
ēĚƥĚƑŞĿŠî�ƐƭĚ�ŕūƙ�ƎƑūČĚƙūƙ�ēĚ�TŠƥĚƑēĿČČĿŬŠ�cƭēĿČĿîŕ�ū�ēĚ�TŠĺîċĿŕĿƥîČĿŬŠ�ƙĚƑŁîŠ�ƙƭƙƎĚŠēĿēūƙ�ēĚ�
manera inmediata, por lo que se faculta al juez para decretar, de manera excepcional, el 
levantamiento de la suspensión del proceso y la aplicación de las medidas cautelares nominadas o 
innominadas que considere pertinentes y sean compatibles con los derechos de la persona con 
discapacidad. 

Con todo, dentro de los lineamientos jurídicos socializados, los(as) defensores(as) de familia ya no 
tienen competencia para asumir el conocimiento de los Procesos Administrativos de 
Restablecimiento de Derechos, y que por tanto, se requiere la implementación de un plan de 
contingencia o transición donde se tenga en cuenta la oferta de los entes territoriales, para la 
atención de los adultos con discapacidad en protección del ICBF, como lo establece el párrafo 3 de 
artículo 208 de la Ley 1955 de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo), que señala:

“Cuando se trata de procesos administrativos de restablecimiento de derechos de niños, 
niñas, adolescentes y adultos con discapacidad en los cuales se hubiere superado la 
vulneración de derechos, transitoriamente se continuará con la prestación del servicio de la 
modalidad de protección cuando se requiera, hasta tanto la entidad correspondiente del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar garantice la prestación del servicio de acuerdo con 
sus competencias legales. “

/Š�ČūŠƙĚČƭĚŠČĿîɈ�ČūŠ�Ěŕ�ǶŠ�ēĚ�ČūŠƥĿŠƭîƑ�ČūŠ�ŕî�ƎƑūƥĚČČĿŬŠ�ēĚŕ�/ƙƥîēūɈ�Ěŕɚŕîɛ�ēĚĲĚŠƙūƑɚîɛ�ēĚ�ĲîŞĿŕĿî�
deberá realizar articulación con el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, para la vinculación de 
estas personas a los programas que ofrezca el ente territorial y adelantar la respectiva preparación 
ƎîƑî�Ěŕ�ĚĳƑĚƙū�ēĚŕ�ċĚŠĚǶČĿîƑĿūɍ�/Š�ŠĿŠĳƮŠ�ČîƙūɈ�ƙĚ�ƎūēƑïɈ�ĚĳƑĚƙîƑ�îŕ�ċĚŠĚǶČĿîƑĿū�ēĚŕ�¡�¤'�ēĚ�ŕî�
modalidad de atención sin adelantar la respectiva articulación con el SNBF.

1. Reza en su tenor literal el artículo en comento: Ley 1996 de 2019 artículo 55: Procesos de Interdicción o Inhabilitación en curso: Aquellos procesos de 
interdicción o inhabilitación que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser suspendidos de forma inmediata. El juez 
podrá decretar, de manera excepcional, el levantamiento de la suspensión y la aplicación de medidas cautelares, nominadas o innominadas, cuando lo considere 
pertinente para garantizar la protección y disfrute de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad.

2. “¿Cuál es la competencia del ICBF para la atención a niñas,  
niños y adolescentes con discapacidad?”

gîƙ�'ĚĲĚŠƙūƑŁîƙ�ēĚ�GîŞĿŕĿî�ƙūŠ�ēĚǶŠĿēîƙ�ƎūƑ�Ěŕ�îƑƥŁČƭŕū�ȈȊ�ēĚŕ� ŬēĿĳū�ēĚ�ŕî�TŠĲîŠČĿî�ǋ�ŕî�
Adolescencia como dependencias del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, de naturaleza 
interdisciplinaria.

¹îŕ�ČūŞū�ƙĚ�ƎƑĚǄě�ĚŠ�ŕūƙ�îƑƥŁČƭŕūƙ�Ȇȁ�ǋ�ȆȂ�ēĚŕ� ŬēĿĳū�ēĚ�ŕî�TŠĲîŠČĿî�ǋ�ŕî��ēūŕĚƙČĚŠČĿîɈ�ŕî�ǶŠîŕĿēîē�
del PARD es la restauración de la dignidad e integridad de los niños, las niñas y los(as) 
adolescentes, así como la capacidad para hacer efectivos sus derechos vulnerados. En este orden 
de ideas, cuando los derechos de un niño, una niña o adolescente se ven vulnerados o 
amenazados, el Estado, por intermedio de las autoridades correspondientesȭ, tiene la obligación de 
restablecerlos y para ello cuenta con las medidas contempladas en el artículo 53 del Código de la 
Infancia y la Adolescencia.

Bajo esta perspectiva, el PARD es por excelencia el instrumento primordial con que cuenta el 
Estado para velar por la superación de circunstancias que pongan en riesgo el pleno disfrute de los 
derechos de las niñas, los niños y los(as) adolescentes. En este punto, debe destacarse que el 
derecho a crecer en el seno de una familia con el respeto a todas las demás garantías reconocidas 
goza de especial connotación, razón por la cual, el PARD se erige como el medio idóneo para el 
cumplimiento de dicho precepto, en la medida en que su objetivo esencial es que el menor de edad 
a quien le han sido vulnerados o amenazados sus derechos, recupere su capacidad para ejercerlos 
en la unidad de una familia garante y que idealmente sea su familia biológica, salvo que ésta no 
cumpla con las condiciones para ello.

'Ě�ČūŠĲūƑŞĿēîē�ČūŠ�ŕî�ēĚǶŠĿČĿŬŠ�ČūŠƥĚŠĿēî�ĚŠ�Ěŕ�gĿŠĚîŞĿĚŠƥū�¹ěČŠĿČū��ēŞĿŠĿƙƥƑîƥĿǄū�ēĚ�¤ƭƥî�ēĚ�
Actuaciones para el Restablecimiento de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes con sus 
Derechos Inobservados, Amenazados o Vulnerados, el PARD “Es el conjunto de actuaciones 
administrativas y judiciales que deben desarrollarse para la restauración de los derechos de los 
niños, las niñas y adolescentes que han sido vulnerados, amenazados o inobservados. Dicho 
proceso constituye un instrumento fundamental para la realización de los mandatos 
constitucionales y para la operatividad del Código de la Infancia y la Adolescencia.

Este proceso especial incluye las acciones, competencias y procedimientos necesarios para que las 
Autoridades Administrativas facultadas por la ley restablezcan a los niños, las niñas y los 
adolescentes el ejercicio pleno y efectivo de sus derechos, de acuerdo con sus características y 
necesidades particulares de cada caso”.

/Š�ĚƙƥĚ�ƙĚŠƥĿēūɈ�ƙĿ�ēĚ�ŕîƙ�îČČĿūŠĚƙ�ēĚ�ǄĚƑĿǶČîČĿŬŠ�ēĚ�ĳîƑîŠƥŁî�ēĚ�ēĚƑĚČĺūƙ�ƙĚ�ēĚƥĚƑŞĿŠî�ƐƭĚ�ĚǊĿƙƥĚŠ�
derechos amenazados o vulnerados, de conformidad con lo reglado en el inciso 2 del artículo 99 del 
Código de la Infancia y la Adolescencia se dará inicio al Proceso Administrativo de Restablecimiento de 
Derechos, adoptando las medidas de restablecimiento de derechos que estime pertinente de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 53Ȯ. En ese sentido, deberá desarrollar diferentes acciones para 
materializar el efectivo restablecimiento de derechos del niño, niña o adolescente.

Si una niña, niño o adolescente con discapacidad, se encuentra en condiciones de amenaza o 
vulneración de derechos, debe ser conducido ante la autoridad competente para el 
ƑĚƙƥîċŕĚČĿŞĿĚŠƥū�ēĚ�ƙƭƙ�ēĚƑĚČĺūƙɍ�/Š�ĚƙƥĚ�ƙĚŠƥĿēūɈ�ČūŠƥĿŠƮî�ŕî�ČūŞƎĚƥĚŠČĿî�ēĚ�ŕūƙɚîƙɛ�
defensores(as) de familia para la atención de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, a 
través de la activación del Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos y de otras 
rutas para el restablecimiento de derechos como son, los trámites de atención extraprocesal, las 
gestiones de inobservancias de derechos; además de brindar la oferta institucional de prevención.  

En consecuencia con lo expuesto, y en armonía con la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de la ONU de 2006, la Ley 1098 de 2006, la Ley Estatutaria 1618 de 
2013 y la Ley 1996 de 2019, es importante reiterar que la discapacidad no constituye motivo de 
ĿŠĳƑĚƙū�î�ƭŠ�¡ƑūČĚƙū��ēŞĿŠĿƙƥƑîƥĿǄū�ēĚ�¤ĚƙƥîċŕĚČĿŞĿĚŠƥū�ēĚ�'ĚƑĚČĺūƙ�ŠĿ�ŏƭƙƥĿǶČî�ŕî�ƙĚƎîƑîČĿŬŠ�
familiar o la institucionalización. Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad solo ingresan a 
un PARD por las mismas causales aplicables a cualquier otro niño o niña, esto es, por situaciones 
de vulneración o amenaza de derechos.

2. Defensores(as) de familia, comisarios(as) de familia y de forma residual inspectores(as) de policía.

3. Son medidas de restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes las que a continuación:
1. Amonestación con asistencia a curso pedagógico.
2. Retiro inmediato del niño, niña o adolescente de la actividad que amenace o vulnere sus derechos o de las actividades ilícitas en que se pueda encontrar y 

ubicación en un programa de atención especializada para el restablecimiento del derecho vulnerado.
3. Ubicación inmediata en medio familiar.
4. Ubicación en centros de emergencia para los casos en que no procede la ubicación en los hogares de paso.
5. Adopción.
6. Además de las anteriores, se aplicarán las consagradas en otras disposiciones legales, o cualquier otra que garantice la protección integral de los niños, las 

niñas y los adolescentes.
Ȉɍ� ¡ƑūŞūǄĚƑ�ŕîƙ�îČČĿūŠĚƙ�ƎūŕĿČĿǄîƙɈ�îēŞĿŠĿƙƥƑîƥĿǄîƙ�ū�ŏƭēĿČĿîŕĚƙ�î�ƐƭĚ�ĺîǋî�ŕƭĳîƑɍ
8. 
� ¡�¤�H¤�G~�Ȃūɍ�gî�îƭƥūƑĿēîē�ČūŞƎĚƥĚŠƥĚ�ēĚċĚƑï�îƙĚĳƭƑîƑ�ƐƭĚ�ĚŠ�ƥūēîƙ�ŕîƙ�ŞĚēĿēîƙ�ƎƑūǄĿƙĿūŠîŕĚƙ�ū�ēĚǶŠĿƥĿǄîƙ�ēĚ�ƑĚƙƥîċŕĚČĿŞĿĚŠƥū�ēĚ�ēĚƑĚČĺūƙ�ƐƭĚ�ƙĚ�

decreten, se garantice el acompañamiento a la familia del niño, niña o adolescente que lo requiera.
 PARÁGRAFO 2o. En el caso de niños, niñas y adolescentes víctimas de desastres naturales u otras situaciones de emergencia, las autoridades tomarán 

cualquiera de las medidas establecidas en este artículo y las demás que indiquen las autoridades encargadas de la atención de los desastres para la 
protección de sus derechos. PARÁGRAFO 3°. Cuando el niño, niña o adolescente se encuentre con una medida de restablecimiento de derechos de 
ubicación en una modalidad de apoyo y fortalecimiento en medio diferente a la familia, los equipos de las Comisarías y Defensorías de Familia deberán 
realizar visitas presenciales mínimo una vez al mes. El acompañamiento deberá iniciar desde que la autoridad administrativa adopta esta medida de 
restablecimiento de derechos, en el auto de apertura, antes del fallo o en las etapas de seguimiento y entre tanto se encuentre en esta ubicación.

3. “¿Cuál es el marco normativo y las responsabilidades por sector 
para garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad?

Marco normativo: sujetos de especial protección constitucional”
Se presenta a continuación el marco normativo nacional e internacional para la protección de 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en su reconocimiento de sujetos de especial 
protección constitucional:

Marco normativo nacional:
•  ūŠƙƥĿƥƭČĿŬŠ�¡ūŕŁƥĿČî�ēĚ� ūŕūŞċĿî�ɚȂȊȊȂɛ�îƑƥŁČƭŕūƙ�ȂȄ�ǋ�ȅȈ

• Ley 1098 de 2006 por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia.

• gĚǋ�ȂȂȅȆ�ēĚ�ȃȁȁȈ�ƎūƑ�ŞĚēĿū�ēĚ�ŕî�Čƭîŕ�ƙĚ�ūƑĳîŠĿǕî�Ěŕ�¬ĿƙƥĚŞî�sîČĿūŠîŕ�ēĚ�'ĿƙČîƎîČĿēîē�ǋ�ƙĚ�
dictan otras disposiciones.

• Ley 1346 de 2009 por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre los Derechos de las 
personas con Discapacidad”, adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unidas el 13 de 
diciembre de 2006.

• Ley Estatutaria 1618 de 2013. por la cual se establecen disposiciones para garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad.

• gĚǋ�ȂȉȈȉ�ēĚ�ȃȁȂȉ�ƎūƑ�ŞĚēĿū�ēĚ�ŕî�Čƭîŕ�ƙĚ�ŞūēĿǶČîŠ�ŕūƙ�îƑƥŁČƭŕūƙ�Ȇȃ�ɚǄĚƑĿǶČîČĿŬŠ�ēĚ�ēĚƑĚČĺūƙɛɈ�
Ȃȁȁ�ɚēĚǶŠĿČĿŬŠ�ēĚ�ƙĿƥƭîČĿŬŠ�ŏƭƑŁēĿČîɛɈ�Ȃȁȉ�ɚēĚČŕîƑîƥūƑĿî�ēĚ�îēūƎƥîċĿŕĿēîēɛɈ�ēĚ�ŕî�gĚǋ�ȂȁȊȉ�ēĚ�
2006, enfocándose en agilizar y mejorar los Procesos de Restablecimiento de Derechos.

• Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad 
legal de las personas con discapacidad mayores de edad.

• Ley 2126 de 2021 por la cual se regula la creación, conformación y funcionamiento de las 
comisarías de familia, se establece el órgano rector y se dictan otras disposiciones.

• gĚǋ�ȃȅȇȁ�ēĚ�ȃȁȃȆ�ƎūƑ�ŞĚēĿū�ēĚŕ�Čƭîŕ�ƙĚ�ŞūēĿǶČî�ŕî�gĚǋ�ȂȇȂȇ�ēĚ�ȃȁȂȄ�ǋ�ƙĚ�ēĿČƥîŠ�ūƥƑîƙ�
disposiciones en materia de prevención y atención de trastornos y/o enfermedades mentales, así 
como medidas para la promoción y cuidado de la salud mental.

Marco normativo internacional:
• Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
ÀŠĿēîƙ�Ěŕ�ȃȁ�ŠūǄĿĚŞċƑĚ�ēĚ�ȂȊȉȊɍ�¤îƥĿǶČîēî�ƎūƑ� ūŕūŞċĿî�ŞĚēĿîŠƥĚ�ŕî�gĚǋ�Ȃȃ�ēĚ�ȂȊȊȂɍ

•  ūŠǄĚŠČĿŬŠ��ŞĚƑĿČîŠî�ƙūċƑĚ�'ĚƑĚČĺūƙ�OƭŞîŠūƙ�ɠ¡îČƥū�ēĚ�¬îŠ�cūƙěɈ�ȂȊȇȊ

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

• Observaciones Generales del Comité de los Derechos del Niño.

• ¤Ěĳŕîƙ�qŁŠĿŞîƙ�ēĚ�ŕîƙ�sîČĿūŠĚƙ�ÀŠĿēîƙ�ƎîƑî�ŕî��ēŞĿŠĿƙƥƑîČĿŬŠ�ēĚ�ŕî�cƭƙƥĿČĿî�ēĚ�qĚŠūƑĚƙ�ɚ¤Ěĳŕîƙ�
de Beijing), las cuales fueron integradas y adoptadas con fuerza vinculante mediante la Ley 
1098 de 2006 (Código de la Infancia y Adolescencia).

• Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las 
personas con discapacidad. aprobada por la Asamblea General de la Organización de Estados 
Americanos, en ciudad de Guatemala el 6 de julio de 1999, e incorporada al derecho interno 
ŞĚēĿîŠƥĚ�ŕî�gĚǋ�Ȉȇȃ�ēĚ�ȃȁȁȃɍ

• Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
Adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006, 
aprobada en Colombia por la Ley 1346 de 2009. Declarada exequible por la sentencia C-293 de 
ȃȁȂȁ�ǋ�ƑîƥĿǶČîēî�ƎūƑ�Ěŕ�/ƙƥîēū�ČūŕūŞċĿîŠūɈ�Ěŕ�Ȃȁ�ēĚ�Şîǋū�ēĚ�ȃȁȂȂɍ

• Directrices sobre la desinstitucionalización, incluso en situaciones de emergencia, adoptadas por 
el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CRPD/C/5, 2022)

4. “¿Cuál es el marco normativo y las responsabilidades   
por sector para garantizar los derechos de las personas    
adultas con discapacidad?”

Se presenta a continuación, el marco normativo y las responsabilidades por sector para garantizar 
los derechos de las personas adultas con discapacidad:

Tabla 1. Entidades Territoriales competentes en la atención de la población   
mayor de edad con discapacidad

Fuente: Coordinación de Autoridades Administrativas.

Tabla 2. Entidades Comisarias de familias competentes en la atención     
de la población mayor de edad con discapacidad

Fuente: Coordinación de Autoridades Administrativas.

Tabla 3. Entidades Ministerio Publico / Defensoría del pueblo competentes    
en la atención de la población mayor de edad con discapacidad

Fuente: Coordinación de Autoridades Administrativas.

5. “¿Qué es la capacidad legal y cómo implementaría?”

De acuerdo con el artículo 1503 del Código Civil Colombiano, “toda persona es legalmente capaz, 
excepto aquellas que la ley declara incapaces”.

En ese sentido, la capacidad legal es un atributo de la personalidad jurídica que se entiende como 
la aptitud para ser titular de derechos y ejercerlos de forma autónoma, es decir, para obligarse por 
sí misma sin requerir la autorización o intervención de otra persona.

gî�gĚǋ�ȂȊȊȇ�ēĚ�ȃȁȂȊ�ƑĚîǶƑŞî�ĚƙƥĚ�ƎƑĿŠČĿƎĿū�îŕ�ēĚǶŠĿƑ�ƐƭĚ�ŕî�ČîƎîČĿēîē�ŕĚĳîŕ�ƙĚ�ƎƑĚƙƭŞĚ�ēĚ�ƥūēîƙ�
las personas, sin distinción, y que la existencia de una discapacidad no puede ser motivo para 
restringir el ejercicio de la capacidad jurídica ni el derecho a decidir. Esta norma reconoce que las 
personas con discapacidad pueden tomar decisiones, expresar su voluntad y preferencias, y 
asumir obligaciones de manera autónoma, haciendo uso de apoyos si así lo requieren.

6. “Procesos de restablecimiento de derechos     
y declaratoria de adoptabilidad”.

Como se mencionó en la segunda pregunta el Proceso Administrativo de Restablecimiento de 
Derechos – PARD es el conjunto de actuaciones administrativas que la autoridad competente 
debe desarrollar para la restauración de la dignidad, capacidad e integridad de las niñas, los niños 
y los(as) adolescentes como sujetos de derechos, en el marco de la protección integral, cuya 
responsabilidad es del Estado en su conjunto.

En el marco del Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos (PARD), se puede 
declarar la adoptabilidad una vez se haya surtido el trámite establecido en el artículo 100 del 
Código de la Infancia y la Adolescencia. Dicha declaratoria corresponde a la decisión emitida por el 
ū�ŕî�ēĚĲĚŠƙūƑɚîɛ�ēĚ�ĲîŞĿŕĿîɈ�ŞĚēĿîŠƥĚ�ŕî�Čƭîŕ�ƙĚ�ēĚǶŠĚ�ŕî�ƙĿƥƭîČĿŬŠ�ŏƭƑŁēĿČî�ēĚŕ�ŠĿŪūɈ�ŠĿŪî�ū�
adolescente cuando se ha desvirtuado la presunción a favor de la familia biológica como garante 
ēĚ�ƙƭƙ�ēĚƑĚČĺūƙɍ�/ƙƥî�ŞĚēĿēî�ČūŠƙƥĿƥƭǋĚ�ŕî�ƮŕƥĿŞî�îŕƥĚƑŠîƥĿǄî�ēĚŠƥƑū�ēĚŕ�ƎƑūČĚƙū�îēŞĿŠĿƙƥƑîƥĿǄūɍ�

7.�ɏ ƭïŕ�Ěƙ�Ěŕ�ƎƑūČĚƙū�ƎîƑî�îČČĚēĚƑ�îŕ�ČĚƑƥĿǶČîēū�ēĚ�ēĿƙČîƎîČĿēîēɎ

Imagen. Ruta para acceder a la valoración clínica multidisciplinaria por medio de la cual se expide 
ŕî�ČĚƑƥĿǶČîČĿŬŠ�ēĚ�ēĿƙČîƎîČĿēîē�ǋ�ƙĚ�ƑĚîŕĿǕî�ŕî�ĿŠƙČƑĿƎČĿŬŠ�ĚŠ�Ěŕ�¤g ¡'

Fuente: ICBF. 2024. Subdirección de Restablecimiento de Derechos.

8. Conceptos generales sobre la categoría discapacidad

La discapacidad es una de las categorías reconocidas en el Modelo de Enfoque Diferencial de 
Derechos -MEDD, del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la cual hace referencia a la 
necesidad de garantizar los derechos de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones que las demás, incluida su efectiva inclusión en la sociedad, señalando que, siempre 
que se hable de personas con discapacidad, se debe hablar de los apoyos y ajustes razonables 
que ellas necesitan para ejercer sus derechos en igualdad de condiciones con los demás, es decir 
para superar las barreras o resolver y ajustar las exigencias del entorno. 

Para ello, será necesario que todos los espacios generados por el Instituto cuenten con fases de 
preparación, desarrollo y seguimiento, que en primer lugar contemplen la voz, posturas y 
ƎŕîŠƥĚîŞĿĚŠƥūƙ�ēĚ�ŕîƙ�ƎĚƑƙūŠîƙ�ČūŠ�ēĿƙČîƎîČĿēîēɈ�ƎîƑî�ŕî�ĿēĚŠƥĿǶČîČĿŬŠ�ēĚ�ŕîƙ�ċîƑƑĚƑîƙ�ǋ�ŕî�
implementación de los apoyos y ajustes razonables que requieren las niñas, los niños, las y los 
îēūŕĚƙČĚŠƥĚƙ�ǋ�ƙƭƙ�ĲîŞĿŕĿîƙ�ū�ƥîŕĚŠƥū�ĺƭŞîŠūɈ�ČūŠ�ēĿƙČîƎîČĿēîēɈ�ČūŠ�Ěŕ�ǶŠ�ēĚ�ĲîǄūƑĚČĚƑ�ŕî�
comunicación, la accesibilidad física, el acceso a la información y su participación incidente en 
igualdad de condiciones. (ICBF, 2024. MEDD)

9. Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos

gî� ūƑƥĚ� ūŠƙƥĿƥƭČĿūŠîŕ�ēĚ� ūŕūŞċĿî�î�ƥƑîǄěƙ�ēĚ�ŕî�¬ĚŠƥĚŠČĿî�¹ɠȃȈȅ�ēĚ�ȃȁȂȆɈ�ƙĚŪîŕî�ƐƭĚ�Ěƙ�
necesario diferenciar los derechos sexuales de los derechos reproductivos, en tanto que 
“…sexualidad y reproducción son dos ámbitos diferentes en la vida del ser humano, ya que la 
primera no debe ser entendida solamente como un medio para lograr la segunda”. 

Los derechos sexuales son aquellos que están encaminados a garantizar el ejercicio y desarrollo 
libre, informado, saludable y satisfactorio de la sexualidad, se fundamentan en el disfrute de la 
sexualidad y el erotismo, sin coacción y libre de toda forma de violencia, implican explorar y 
disfrutar una vida sexual placentera, sin miedos, vergüenza, temores, inhibiciones, culpa, creencias 
infundadas, prejuicios, que limiten la expresión de estos derechos. (Ministerio de Salud y 
Protección Social, 2018).

Los derechos reproductivos se sustentan en la facultad que tienen todas las personas a tomar 
decisiones libres y sin discriminación, sobre la posibilidad de procrear o no, de regular su 
fecundidad y de la posibilidad de conformar una familia y disponer de la información y medios para 
ello. (Ministerio de Salud y Protección Social, 2018).

10. Socialización de modalidades y servicios     
de la Subdirección de Restablecimiento de Derechos.

Imagen. Modalidades de Restablecimiento de Derechos 

Fuente: ICBF. 2024. Subdirección de Restablecimiento de Derechos.

11. ¿Cómo está implementando el ICBF      
las Directrices de Desinstitucionalización (ONU)?

La desinstitucionalización del sistema de protección se entiende como un proceso gradual que 
transforma la atención brindada, pasando de un modelo tradicional en contextos institucionales 
hacia uno con enfoque inclusivo, familiar y comunitario, desarrollado desde contextos naturales, 
como, por ejemplo, el hogar, el barrio, el colegio o el trabajo, entre otros; brindando los apoyos que 
las niñas, niños, adolescentes y jóvenes con discapacidad necesitan para tomar sus propias 
decisiones, tener una vida digna y vivir de forma independiente y en comunidad, en consonancia 
con el principio del interés superior como eje rector de toda actuación administrativa.

La Subdirección de Restablecimiento de Derechos ha venido trabajado con Direcciones Regionales 
y Centros Zonales del ICBF diferentes estrategias que promueven la desinstitucionalización a 
través de: criterios orientadores para prevenir la institucionalización de niñas, niños y adolescentes 
que ingresan a un PARD y para promover el egreso de niñas, niños, adolescentes y adultos/as que 
se encuentran bajo la protección del ICBF; la eliminación de prácticas institucionalizantes en las 
modalidades de restablecimiento de derechos, especialmente en las que ofrecen acogimiento 
residencial; el fortalecimiento de la adopción de niñas, niños y adolescentes con discapacidad en 
familias colombianas; y, litigio estratégico para impugnar fallos de tutela que ordenan la 
institucionalización de niñas, niños y adolescentes con discapacidad.

12. ¿Qué aspectos se deben movilizar para      
la comprensión del MEDD?

Para movilizar la comprensión del Modelo de Enfoque Diferencial de Derechos (MEDD) - 
¤ĚƙūŕƭČĿŬŠ�ȈȊȊȉ�ēĚ�ȃȁȃȄɈ�ēĚƙēĚ�ŕî�ČîƥĚĳūƑŁî�ēĚ�ēĿƙČîƎîČĿēîēɈ�Ěƙ�ĿŞƎūƑƥîŠƥĚ�ƥĚŠĚƑ�ĚŠ�ČƭĚŠƥî�ŕū�
siguiente:

£ƭĚ�ŕî�ēĿƙČîƎîČĿēîē�ƙĚĳƮŠ�ŕî� ūŠǄĚŠČĿŬŠ�ƙūċƑĚ�ŕūƙ�'ĚƑĚČĺūƙ�ēĚ�ŕî�¡ĚƑƙūŠîƙ�ČūŠ�'ĿƙČîƎîČĿēîē�
-CDPD- de la ONU es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las 
ƎĚƑƙūŠîƙ�ČūŠ�ēĚǶČĿĚŠČĿîƙ�ǋ�ŕîƙ�ċîƑƑĚƑîƙ�ēĚċĿēîƙ�î�ŕî�îČƥĿƥƭē�ǋ�Ěŕ�ĚŠƥūƑŠū�ƐƭĚ�ĚǄĿƥîŠ�ƙƭ�
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.” (CDPD, 
2006)

Que las personas con discapacidad son sujetos titulares de derechos; es decir, promover la idea de 
que niñas, niños, adolescentes y familias con discapacidad son actores activos, por lo cual es 
ĿŞƎĚƑîŠƥĚ�ĿŠČŕƭĿƑ�ƙƭ�ūƎĿŠĿŬŠ�ǋ�ƎîƑƥĿČĿƎîČĿŬŠ�ĚŠ�ŕî�ĿēĚŠƥĿǶČîČĿŬŠ�ēĚ�ċîƑƑĚƑîƙ�ǋ�ĚŠ�ŕî�ČūŠƙƥƑƭČČĿŬŠ�ēĚ�
apoyos y ajustes razonables mediante la difusión de qué son y por qué son necesarias las 
ŞūēĿǶČîČĿūŠĚƙ�ƎîƑî�ĳîƑîŠƥĿǕîƑ�Ěŕ�îČČĚƙūɈ�ƎĚƑŞîŠĚŠČĿî�ǋ�ƥƑïŠƙĿƥū�ĚŠ�Ŀĳƭîŕēîē�ēĚ�ČūŠēĿČĿūŠĚƙɍ

Que se hace necesario: 

Promover la accesibilidad física, la comunicación aumentativa y alternativa, el uso del Braille y de la 
Lengua de Señas Colombiana, la subtitulación y pictogramas, entre otros. Además, promover la 
oferta inclusiva, el lenguaje incluyente, en todas las modalidades del ICBF garantizando desde las 
distintas atenciones el desarrollo integral y fomentando la participación en los diferentes entornos.

Fomentar la participación incidente creando y motivando espacios donde niñas, niños y 
îēūŕĚƙČĚŠƥĚƙ�ČūŠ�ēĿƙČîƎîČĿēîē�ǋ�ƙƭƙ�ĲîŞĿŕĿîƙ�ƎîƑƥĿČĿƎĚŠ�ĚŠ�ēĚČĿƙĿūŠĚƙ�ǋ�îĳĚŠēîƙ�ƎƮċŕĿČîƙɈ�î�ƥƑîǄěƙ�
de las diferentes mesas técnicas tanto nacionales como regionales en todos y cada uno de los 
territorios.

�ēūƎƥîƑ�ƎūŕŁƥĿČîƙ�ƎƮċŕĿČîƙ�ƐƭĚ�ƎƑĿūƑĿČĚŠ�Ěŕ�îČūĳĿŞĿĚŠƥū�ĲîŞĿŕĿîƑ�ǋ�ūƥƑîƙ�îŕƥĚƑŠîƥĿǄîƙ�ċîƙîēîƙ�ĚŠ�ŕî�
comunidad, limitando la institucionalización a casos absolutamente excepcionales y por períodos 
mínimos, esto teniendo en cuenta que diversos estudios e informes internacionales evidencian que 
la institucionalización temprana y prolongada de niños, niñas y adolescentes, especialmente 
aquellos con discapacidad, produce efectos adversos graves y, en muchos casos, irreversibles en 
su desarrollo integral.  

¡ƑūŞūǄĚƑ�îČČĿūŠĚƙ�îǶƑŞîƥĿǄîƙ�ƐƭĚ�ĳîƑîŠƥĿČĚŠ�ēĚƑĚČĺūƙ�ēĚ�ŕî�ƎūċŕîČĿŬŠ�ČūŠ�ēĿƙČîƎîČĿēîē�ǋ�
fomento de su participación en los diferentes espacios donde se desenvuelve.



1. “¿Cuál es la competencia del ICBF para la atención
a personas adultas con discapacidad?” 

Con la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019 se dio un gran paso en materia del 
reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad y el reconocimiento de su plena 
capacidad jurídica y, en consecuencia, se estableció que las personas adultas con discapacidad ya 
no le son aplicables las normas del Código de la Infancia y la Adolescencia, y constituyó un cambio 
de paradigma puesto que, con su entrada en vigencia, las autoridades administrativas ya no tienen 
competencia para dar apertura a un Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos 
-PARD- en su favor, como se venía haciendo con la vigencia de la Ley 1306 de 2009.

GƑĚŠƥĚ�î�Ěƙƥî�ƙĿƥƭîČĿŬŠɈ�ŕî�~ǶČĿŠî�ēĚ��ƙĚƙūƑî�cƭƑŁēĿČîɈ�ĚŞĿƥĿŬ�ƑĚƙƎƭĚƙƥî�î�ŕî�ƙūŕĿČĿƥƭē�ēĚ�ŕî�
Coordinación de Autoridades Administrativas mediante memorando con radicado 
N°201910410000092993 de 2019, en la cual se respondieron los siguientes problemas jurídicos:

“¿Con la expedición de la ley 1996 de 2019, perdió el ICBF competencia para conocer de 
los casos de personas mayores de edad con discapacidad mental absoluta? 

¿Qué pasa con las personas que se encuentran actualmente en dicha condición y están en 
los servicios de protección del ICBF?

¿Qué trámite se debe dar a los procesos administrativos de restablecimiento de derechos 
que se encuentran en trámite?”

Frente a estas inquietudes que recopilaron las consultas más recurrentes de las autoridades 
îēŞĿŠĿƙƥƑîƥĿǄîƙɈ�ŕî�~ǶČĿŠî��ƙĚƙūƑî�cƭƑŁēĿČî�ČūŠČŕƭǋŬ�ƐƭĚɇ

“PRIMERO. A partir de la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, el ICBF no tiene 
competencia para conocer de los casos de personas mayores de edad con discapacidad 
mental absoluta. 

SEGUNDO. Frente a los casos de adultos con discapacidad mental absoluta que 
actualmente se encuentran bajo protección del ICBF, las autoridades administrativas 
deberán dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 208 del Plan Nacional de Desarrollo 
en cuanto a los procesos de restablecimiento de derechos de personas con discapacidad, 
por lo que tendrán que continuar con el desarrollo de los mismos, hasta tanto la entidad 
correspondiente del Sistema Nacional de bienestar Familiar, garantice la oferta 
institucional que se requiera”.

Con base en las disposiciones de la Ley 1996 de 2019, la cual estableció el régimen para el 
ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, quedó 
derogado el artículo 18 de la Ley 1306 de 2009 que establecía la categoría de discapacidad 
mental absoluta y que otorgaba a los(as) defensores(as) de familia la competencia para conocer, 
atender y tramitar los casos de personas mayores de edad con discapacidad mental absoluta. 
Dando claridad que a partir de la vigencia de la Ley 1996 de 2019, ya no es posible la apertura de 
un Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos a población adulta con discapacidad.

TĳƭîŕŞĚŠƥĚɈ�ĚŠ�Ěŕ�qĚŞūƑîŠēū�ČūŠ�ƑîēĿČîēū�sʮȃȁȃȂȂȁȅȁȁȁȁȁȁȆȄȃȊȄ�ēĚ�ŕî�~ǶČĿŠî��ƙĚƙūƑî�
cƭƑŁēĿČî�ēĚŕ�T �GɈ�ƙĚ�ĺîČĚ�ĺĿŠČîƎĿě�ĚŠ�ƐƭĚ�î�gĚǋ�ȂȊȊȇ�ēĚ�ȃȁȂȊ�ĺîČĚ�ƭŠ�ČîŞċĿū�ēĚ�ƎîƑîēĿĳŞî�ēĚŕ�
Código Civil en el libro de personas, eliminando la interdicción y otorgándole capacidad jurídica a 
todas las personas, incluidas las que tienen discapacidad.

Una consecuencia de lo anterior a nivel procesal, es la orden de suspender de forma inmediata 
aquellos procesos de interdicción o inhabilitación que se hubiesen iniciado con anterioridad a la 
divulgación de la referida ley, tal como lo establece el artículo 55Ȭ .En esta disposición se 
ēĚƥĚƑŞĿŠî�ƐƭĚ�ŕūƙ�ƎƑūČĚƙūƙ�ēĚ�TŠƥĚƑēĿČČĿŬŠ�cƭēĿČĿîŕ�ū�ēĚ�TŠĺîċĿŕĿƥîČĿŬŠ�ƙĚƑŁîŠ�ƙƭƙƎĚŠēĿēūƙ�ēĚ�
manera inmediata, por lo que se faculta al juez para decretar, de manera excepcional, el 
levantamiento de la suspensión del proceso y la aplicación de las medidas cautelares nominadas o 
innominadas que considere pertinentes y sean compatibles con los derechos de la persona con 
discapacidad. 

Con todo, dentro de los lineamientos jurídicos socializados, los(as) defensores(as) de familia ya no 
tienen competencia para asumir el conocimiento de los Procesos Administrativos de 
Restablecimiento de Derechos, y que por tanto, se requiere la implementación de un plan de 
contingencia o transición donde se tenga en cuenta la oferta de los entes territoriales, para la 
atención de los adultos con discapacidad en protección del ICBF, como lo establece el párrafo 3 de 
artículo 208 de la Ley 1955 de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo), que señala:

“Cuando se trata de procesos administrativos de restablecimiento de derechos de niños, 
niñas, adolescentes y adultos con discapacidad en los cuales se hubiere superado la 
vulneración de derechos, transitoriamente se continuará con la prestación del servicio de la 
modalidad de protección cuando se requiera, hasta tanto la entidad correspondiente del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar garantice la prestación del servicio de acuerdo con 
sus competencias legales. “

/Š�ČūŠƙĚČƭĚŠČĿîɈ�ČūŠ�Ěŕ�ǶŠ�ēĚ�ČūŠƥĿŠƭîƑ�ČūŠ�ŕî�ƎƑūƥĚČČĿŬŠ�ēĚŕ�/ƙƥîēūɈ�Ěŕɚŕîɛ�ēĚĲĚŠƙūƑɚîɛ�ēĚ�ĲîŞĿŕĿî�
deberá realizar articulación con el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, para la vinculación de 
estas personas a los programas que ofrezca el ente territorial y adelantar la respectiva preparación 
ƎîƑî�Ěŕ�ĚĳƑĚƙū�ēĚŕ�ċĚŠĚǶČĿîƑĿūɍ�/Š�ŠĿŠĳƮŠ�ČîƙūɈ�ƙĚ�ƎūēƑïɈ�ĚĳƑĚƙîƑ�îŕ�ċĚŠĚǶČĿîƑĿū�ēĚŕ�¡�¤'�ēĚ�ŕî�
modalidad de atención sin adelantar la respectiva articulación con el SNBF.

1. Reza en su tenor literal el artículo en comento: Ley 1996 de 2019 artículo 55: Procesos de Interdicción o Inhabilitación en curso: Aquellos procesos de 
interdicción o inhabilitación que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser suspendidos de forma inmediata. El juez 
podrá decretar, de manera excepcional, el levantamiento de la suspensión y la aplicación de medidas cautelares, nominadas o innominadas, cuando lo considere 
pertinente para garantizar la protección y disfrute de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad.

2. “¿Cuál es la competencia del ICBF para la atención a niñas,  
niños y adolescentes con discapacidad?”

gîƙ�'ĚĲĚŠƙūƑŁîƙ�ēĚ�GîŞĿŕĿî�ƙūŠ�ēĚǶŠĿēîƙ�ƎūƑ�Ěŕ�îƑƥŁČƭŕū�ȈȊ�ēĚŕ� ŬēĿĳū�ēĚ�ŕî�TŠĲîŠČĿî�ǋ�ŕî�
Adolescencia como dependencias del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, de naturaleza 
interdisciplinaria.

¹îŕ�ČūŞū�ƙĚ�ƎƑĚǄě�ĚŠ�ŕūƙ�îƑƥŁČƭŕūƙ�Ȇȁ�ǋ�ȆȂ�ēĚŕ� ŬēĿĳū�ēĚ�ŕî�TŠĲîŠČĿî�ǋ�ŕî��ēūŕĚƙČĚŠČĿîɈ�ŕî�ǶŠîŕĿēîē�
del PARD es la restauración de la dignidad e integridad de los niños, las niñas y los(as) 
adolescentes, así como la capacidad para hacer efectivos sus derechos vulnerados. En este orden 
de ideas, cuando los derechos de un niño, una niña o adolescente se ven vulnerados o 
amenazados, el Estado, por intermedio de las autoridades correspondientesȭ, tiene la obligación de 
restablecerlos y para ello cuenta con las medidas contempladas en el artículo 53 del Código de la 
Infancia y la Adolescencia.

Bajo esta perspectiva, el PARD es por excelencia el instrumento primordial con que cuenta el 
Estado para velar por la superación de circunstancias que pongan en riesgo el pleno disfrute de los 
derechos de las niñas, los niños y los(as) adolescentes. En este punto, debe destacarse que el 
derecho a crecer en el seno de una familia con el respeto a todas las demás garantías reconocidas 
goza de especial connotación, razón por la cual, el PARD se erige como el medio idóneo para el 
cumplimiento de dicho precepto, en la medida en que su objetivo esencial es que el menor de edad 
a quien le han sido vulnerados o amenazados sus derechos, recupere su capacidad para ejercerlos 
en la unidad de una familia garante y que idealmente sea su familia biológica, salvo que ésta no 
cumpla con las condiciones para ello.

'Ě�ČūŠĲūƑŞĿēîē�ČūŠ�ŕî�ēĚǶŠĿČĿŬŠ�ČūŠƥĚŠĿēî�ĚŠ�Ěŕ�gĿŠĚîŞĿĚŠƥū�¹ěČŠĿČū��ēŞĿŠĿƙƥƑîƥĿǄū�ēĚ�¤ƭƥî�ēĚ�
Actuaciones para el Restablecimiento de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes con sus 
Derechos Inobservados, Amenazados o Vulnerados, el PARD “Es el conjunto de actuaciones 
administrativas y judiciales que deben desarrollarse para la restauración de los derechos de los 
niños, las niñas y adolescentes que han sido vulnerados, amenazados o inobservados. Dicho 
proceso constituye un instrumento fundamental para la realización de los mandatos 
constitucionales y para la operatividad del Código de la Infancia y la Adolescencia.

Este proceso especial incluye las acciones, competencias y procedimientos necesarios para que las 
Autoridades Administrativas facultadas por la ley restablezcan a los niños, las niñas y los 
adolescentes el ejercicio pleno y efectivo de sus derechos, de acuerdo con sus características y 
necesidades particulares de cada caso”.

/Š�ĚƙƥĚ�ƙĚŠƥĿēūɈ�ƙĿ�ēĚ�ŕîƙ�îČČĿūŠĚƙ�ēĚ�ǄĚƑĿǶČîČĿŬŠ�ēĚ�ĳîƑîŠƥŁî�ēĚ�ēĚƑĚČĺūƙ�ƙĚ�ēĚƥĚƑŞĿŠî�ƐƭĚ�ĚǊĿƙƥĚŠ�
derechos amenazados o vulnerados, de conformidad con lo reglado en el inciso 2 del artículo 99 del 
Código de la Infancia y la Adolescencia se dará inicio al Proceso Administrativo de Restablecimiento de 
Derechos, adoptando las medidas de restablecimiento de derechos que estime pertinente de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 53Ȯ. En ese sentido, deberá desarrollar diferentes acciones para 
materializar el efectivo restablecimiento de derechos del niño, niña o adolescente.

Si una niña, niño o adolescente con discapacidad, se encuentra en condiciones de amenaza o 
vulneración de derechos, debe ser conducido ante la autoridad competente para el 
ƑĚƙƥîċŕĚČĿŞĿĚŠƥū�ēĚ�ƙƭƙ�ēĚƑĚČĺūƙɍ�/Š�ĚƙƥĚ�ƙĚŠƥĿēūɈ�ČūŠƥĿŠƮî�ŕî�ČūŞƎĚƥĚŠČĿî�ēĚ�ŕūƙɚîƙɛ�
defensores(as) de familia para la atención de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, a 
través de la activación del Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos y de otras 
rutas para el restablecimiento de derechos como son, los trámites de atención extraprocesal, las 
gestiones de inobservancias de derechos; además de brindar la oferta institucional de prevención.  

En consecuencia con lo expuesto, y en armonía con la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de la ONU de 2006, la Ley 1098 de 2006, la Ley Estatutaria 1618 de 
2013 y la Ley 1996 de 2019, es importante reiterar que la discapacidad no constituye motivo de 
ĿŠĳƑĚƙū�î�ƭŠ�¡ƑūČĚƙū��ēŞĿŠĿƙƥƑîƥĿǄū�ēĚ�¤ĚƙƥîċŕĚČĿŞĿĚŠƥū�ēĚ�'ĚƑĚČĺūƙ�ŠĿ�ŏƭƙƥĿǶČî�ŕî�ƙĚƎîƑîČĿŬŠ�
familiar o la institucionalización. Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad solo ingresan a 
un PARD por las mismas causales aplicables a cualquier otro niño o niña, esto es, por situaciones 
de vulneración o amenaza de derechos.

2. Defensores(as) de familia, comisarios(as) de familia y de forma residual inspectores(as) de policía.

3. Son medidas de restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes las que a continuación:
1. Amonestación con asistencia a curso pedagógico.
2. Retiro inmediato del niño, niña o adolescente de la actividad que amenace o vulnere sus derechos o de las actividades ilícitas en que se pueda encontrar y 

ubicación en un programa de atención especializada para el restablecimiento del derecho vulnerado.
3. Ubicación inmediata en medio familiar.
4. Ubicación en centros de emergencia para los casos en que no procede la ubicación en los hogares de paso.
5. Adopción.
6. Además de las anteriores, se aplicarán las consagradas en otras disposiciones legales, o cualquier otra que garantice la protección integral de los niños, las 

niñas y los adolescentes.
Ȉɍ� ¡ƑūŞūǄĚƑ�ŕîƙ�îČČĿūŠĚƙ�ƎūŕĿČĿǄîƙɈ�îēŞĿŠĿƙƥƑîƥĿǄîƙ�ū�ŏƭēĿČĿîŕĚƙ�î�ƐƭĚ�ĺîǋî�ŕƭĳîƑɍ
8. 
� ¡�¤�H¤�G~�Ȃūɍ�gî�îƭƥūƑĿēîē�ČūŞƎĚƥĚŠƥĚ�ēĚċĚƑï�îƙĚĳƭƑîƑ�ƐƭĚ�ĚŠ�ƥūēîƙ�ŕîƙ�ŞĚēĿēîƙ�ƎƑūǄĿƙĿūŠîŕĚƙ�ū�ēĚǶŠĿƥĿǄîƙ�ēĚ�ƑĚƙƥîċŕĚČĿŞĿĚŠƥū�ēĚ�ēĚƑĚČĺūƙ�ƐƭĚ�ƙĚ�

decreten, se garantice el acompañamiento a la familia del niño, niña o adolescente que lo requiera.
 PARÁGRAFO 2o. En el caso de niños, niñas y adolescentes víctimas de desastres naturales u otras situaciones de emergencia, las autoridades tomarán 

cualquiera de las medidas establecidas en este artículo y las demás que indiquen las autoridades encargadas de la atención de los desastres para la 
protección de sus derechos. PARÁGRAFO 3°. Cuando el niño, niña o adolescente se encuentre con una medida de restablecimiento de derechos de 
ubicación en una modalidad de apoyo y fortalecimiento en medio diferente a la familia, los equipos de las Comisarías y Defensorías de Familia deberán 
realizar visitas presenciales mínimo una vez al mes. El acompañamiento deberá iniciar desde que la autoridad administrativa adopta esta medida de 
restablecimiento de derechos, en el auto de apertura, antes del fallo o en las etapas de seguimiento y entre tanto se encuentre en esta ubicación.

3. “¿Cuál es el marco normativo y las responsabilidades por sector 
para garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad?

Marco normativo: sujetos de especial protección constitucional”
Se presenta a continuación el marco normativo nacional e internacional para la protección de 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en su reconocimiento de sujetos de especial 
protección constitucional:

Marco normativo nacional:
•  ūŠƙƥĿƥƭČĿŬŠ�¡ūŕŁƥĿČî�ēĚ� ūŕūŞċĿî�ɚȂȊȊȂɛ�îƑƥŁČƭŕūƙ�ȂȄ�ǋ�ȅȈ

• Ley 1098 de 2006 por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia.

• gĚǋ�ȂȂȅȆ�ēĚ�ȃȁȁȈ�ƎūƑ�ŞĚēĿū�ēĚ�ŕî�Čƭîŕ�ƙĚ�ūƑĳîŠĿǕî�Ěŕ�¬ĿƙƥĚŞî�sîČĿūŠîŕ�ēĚ�'ĿƙČîƎîČĿēîē�ǋ�ƙĚ�
dictan otras disposiciones.

• Ley 1346 de 2009 por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre los Derechos de las 
personas con Discapacidad”, adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unidas el 13 de 
diciembre de 2006.

• Ley Estatutaria 1618 de 2013. por la cual se establecen disposiciones para garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad.

• gĚǋ�ȂȉȈȉ�ēĚ�ȃȁȂȉ�ƎūƑ�ŞĚēĿū�ēĚ�ŕî�Čƭîŕ�ƙĚ�ŞūēĿǶČîŠ�ŕūƙ�îƑƥŁČƭŕūƙ�Ȇȃ�ɚǄĚƑĿǶČîČĿŬŠ�ēĚ�ēĚƑĚČĺūƙɛɈ�
Ȃȁȁ�ɚēĚǶŠĿČĿŬŠ�ēĚ�ƙĿƥƭîČĿŬŠ�ŏƭƑŁēĿČîɛɈ�Ȃȁȉ�ɚēĚČŕîƑîƥūƑĿî�ēĚ�îēūƎƥîċĿŕĿēîēɛɈ�ēĚ�ŕî�gĚǋ�ȂȁȊȉ�ēĚ�
2006, enfocándose en agilizar y mejorar los Procesos de Restablecimiento de Derechos.

• Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad 
legal de las personas con discapacidad mayores de edad.

• Ley 2126 de 2021 por la cual se regula la creación, conformación y funcionamiento de las 
comisarías de familia, se establece el órgano rector y se dictan otras disposiciones.

• gĚǋ�ȃȅȇȁ�ēĚ�ȃȁȃȆ�ƎūƑ�ŞĚēĿū�ēĚŕ�Čƭîŕ�ƙĚ�ŞūēĿǶČî�ŕî�gĚǋ�ȂȇȂȇ�ēĚ�ȃȁȂȄ�ǋ�ƙĚ�ēĿČƥîŠ�ūƥƑîƙ�
disposiciones en materia de prevención y atención de trastornos y/o enfermedades mentales, así 
como medidas para la promoción y cuidado de la salud mental.

Marco normativo internacional:
• Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
ÀŠĿēîƙ�Ěŕ�ȃȁ�ŠūǄĿĚŞċƑĚ�ēĚ�ȂȊȉȊɍ�¤îƥĿǶČîēî�ƎūƑ� ūŕūŞċĿî�ŞĚēĿîŠƥĚ�ŕî�gĚǋ�Ȃȃ�ēĚ�ȂȊȊȂɍ

•  ūŠǄĚŠČĿŬŠ��ŞĚƑĿČîŠî�ƙūċƑĚ�'ĚƑĚČĺūƙ�OƭŞîŠūƙ�ɠ¡îČƥū�ēĚ�¬îŠ�cūƙěɈ�ȂȊȇȊ

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

• Observaciones Generales del Comité de los Derechos del Niño.

• ¤Ěĳŕîƙ�qŁŠĿŞîƙ�ēĚ�ŕîƙ�sîČĿūŠĚƙ�ÀŠĿēîƙ�ƎîƑî�ŕî��ēŞĿŠĿƙƥƑîČĿŬŠ�ēĚ�ŕî�cƭƙƥĿČĿî�ēĚ�qĚŠūƑĚƙ�ɚ¤Ěĳŕîƙ�
de Beijing), las cuales fueron integradas y adoptadas con fuerza vinculante mediante la Ley 
1098 de 2006 (Código de la Infancia y Adolescencia).

• Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las 
personas con discapacidad. aprobada por la Asamblea General de la Organización de Estados 
Americanos, en ciudad de Guatemala el 6 de julio de 1999, e incorporada al derecho interno 
ŞĚēĿîŠƥĚ�ŕî�gĚǋ�Ȉȇȃ�ēĚ�ȃȁȁȃɍ

• Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
Adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006, 
aprobada en Colombia por la Ley 1346 de 2009. Declarada exequible por la sentencia C-293 de 
ȃȁȂȁ�ǋ�ƑîƥĿǶČîēî�ƎūƑ�Ěŕ�/ƙƥîēū�ČūŕūŞċĿîŠūɈ�Ěŕ�Ȃȁ�ēĚ�Şîǋū�ēĚ�ȃȁȂȂɍ

• Directrices sobre la desinstitucionalización, incluso en situaciones de emergencia, adoptadas por 
el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CRPD/C/5, 2022)

4. “¿Cuál es el marco normativo y las responsabilidades   
por sector para garantizar los derechos de las personas    
adultas con discapacidad?”

Se presenta a continuación, el marco normativo y las responsabilidades por sector para garantizar 
los derechos de las personas adultas con discapacidad:

Tabla 1. Entidades Territoriales competentes en la atención de la población   
mayor de edad con discapacidad

Fuente: Coordinación de Autoridades Administrativas.

Tabla 2. Entidades Comisarias de familias competentes en la atención     
de la población mayor de edad con discapacidad

Fuente: Coordinación de Autoridades Administrativas.

Tabla 3. Entidades Ministerio Publico / Defensoría del pueblo competentes    
en la atención de la población mayor de edad con discapacidad

Fuente: Coordinación de Autoridades Administrativas.

5. “¿Qué es la capacidad legal y cómo implementaría?”

De acuerdo con el artículo 1503 del Código Civil Colombiano, “toda persona es legalmente capaz, 
excepto aquellas que la ley declara incapaces”.

En ese sentido, la capacidad legal es un atributo de la personalidad jurídica que se entiende como 
la aptitud para ser titular de derechos y ejercerlos de forma autónoma, es decir, para obligarse por 
sí misma sin requerir la autorización o intervención de otra persona.

gî�gĚǋ�ȂȊȊȇ�ēĚ�ȃȁȂȊ�ƑĚîǶƑŞî�ĚƙƥĚ�ƎƑĿŠČĿƎĿū�îŕ�ēĚǶŠĿƑ�ƐƭĚ�ŕî�ČîƎîČĿēîē�ŕĚĳîŕ�ƙĚ�ƎƑĚƙƭŞĚ�ēĚ�ƥūēîƙ�
las personas, sin distinción, y que la existencia de una discapacidad no puede ser motivo para 
restringir el ejercicio de la capacidad jurídica ni el derecho a decidir. Esta norma reconoce que las 
personas con discapacidad pueden tomar decisiones, expresar su voluntad y preferencias, y 
asumir obligaciones de manera autónoma, haciendo uso de apoyos si así lo requieren.

6. “Procesos de restablecimiento de derechos     
y declaratoria de adoptabilidad”.

Como se mencionó en la segunda pregunta el Proceso Administrativo de Restablecimiento de 
Derechos – PARD es el conjunto de actuaciones administrativas que la autoridad competente 
debe desarrollar para la restauración de la dignidad, capacidad e integridad de las niñas, los niños 
y los(as) adolescentes como sujetos de derechos, en el marco de la protección integral, cuya 
responsabilidad es del Estado en su conjunto.

En el marco del Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos (PARD), se puede 
declarar la adoptabilidad una vez se haya surtido el trámite establecido en el artículo 100 del 
Código de la Infancia y la Adolescencia. Dicha declaratoria corresponde a la decisión emitida por el 
ū�ŕî�ēĚĲĚŠƙūƑɚîɛ�ēĚ�ĲîŞĿŕĿîɈ�ŞĚēĿîŠƥĚ�ŕî�Čƭîŕ�ƙĚ�ēĚǶŠĚ�ŕî�ƙĿƥƭîČĿŬŠ�ŏƭƑŁēĿČî�ēĚŕ�ŠĿŪūɈ�ŠĿŪî�ū�
adolescente cuando se ha desvirtuado la presunción a favor de la familia biológica como garante 
ēĚ�ƙƭƙ�ēĚƑĚČĺūƙɍ�/ƙƥî�ŞĚēĿēî�ČūŠƙƥĿƥƭǋĚ�ŕî�ƮŕƥĿŞî�îŕƥĚƑŠîƥĿǄî�ēĚŠƥƑū�ēĚŕ�ƎƑūČĚƙū�îēŞĿŠĿƙƥƑîƥĿǄūɍ�

7.�ɏ ƭïŕ�Ěƙ�Ěŕ�ƎƑūČĚƙū�ƎîƑî�îČČĚēĚƑ�îŕ�ČĚƑƥĿǶČîēū�ēĚ�ēĿƙČîƎîČĿēîēɎ

Imagen. Ruta para acceder a la valoración clínica multidisciplinaria por medio de la cual se expide 
ŕî�ČĚƑƥĿǶČîČĿŬŠ�ēĚ�ēĿƙČîƎîČĿēîē�ǋ�ƙĚ�ƑĚîŕĿǕî�ŕî�ĿŠƙČƑĿƎČĿŬŠ�ĚŠ�Ěŕ�¤g ¡'

Fuente: ICBF. 2024. Subdirección de Restablecimiento de Derechos.

8. Conceptos generales sobre la categoría discapacidad

La discapacidad es una de las categorías reconocidas en el Modelo de Enfoque Diferencial de 
Derechos -MEDD, del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la cual hace referencia a la 
necesidad de garantizar los derechos de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones que las demás, incluida su efectiva inclusión en la sociedad, señalando que, siempre 
que se hable de personas con discapacidad, se debe hablar de los apoyos y ajustes razonables 
que ellas necesitan para ejercer sus derechos en igualdad de condiciones con los demás, es decir 
para superar las barreras o resolver y ajustar las exigencias del entorno. 

Para ello, será necesario que todos los espacios generados por el Instituto cuenten con fases de 
preparación, desarrollo y seguimiento, que en primer lugar contemplen la voz, posturas y 
ƎŕîŠƥĚîŞĿĚŠƥūƙ�ēĚ�ŕîƙ�ƎĚƑƙūŠîƙ�ČūŠ�ēĿƙČîƎîČĿēîēɈ�ƎîƑî�ŕî�ĿēĚŠƥĿǶČîČĿŬŠ�ēĚ�ŕîƙ�ċîƑƑĚƑîƙ�ǋ�ŕî�
implementación de los apoyos y ajustes razonables que requieren las niñas, los niños, las y los 
îēūŕĚƙČĚŠƥĚƙ�ǋ�ƙƭƙ�ĲîŞĿŕĿîƙ�ū�ƥîŕĚŠƥū�ĺƭŞîŠūɈ�ČūŠ�ēĿƙČîƎîČĿēîēɈ�ČūŠ�Ěŕ�ǶŠ�ēĚ�ĲîǄūƑĚČĚƑ�ŕî�
comunicación, la accesibilidad física, el acceso a la información y su participación incidente en 
igualdad de condiciones. (ICBF, 2024. MEDD)

9. Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos

gî� ūƑƥĚ� ūŠƙƥĿƥƭČĿūŠîŕ�ēĚ� ūŕūŞċĿî�î�ƥƑîǄěƙ�ēĚ�ŕî�¬ĚŠƥĚŠČĿî�¹ɠȃȈȅ�ēĚ�ȃȁȂȆɈ�ƙĚŪîŕî�ƐƭĚ�Ěƙ�
necesario diferenciar los derechos sexuales de los derechos reproductivos, en tanto que 
“…sexualidad y reproducción son dos ámbitos diferentes en la vida del ser humano, ya que la 
primera no debe ser entendida solamente como un medio para lograr la segunda”. 

Los derechos sexuales son aquellos que están encaminados a garantizar el ejercicio y desarrollo 
libre, informado, saludable y satisfactorio de la sexualidad, se fundamentan en el disfrute de la 
sexualidad y el erotismo, sin coacción y libre de toda forma de violencia, implican explorar y 
disfrutar una vida sexual placentera, sin miedos, vergüenza, temores, inhibiciones, culpa, creencias 
infundadas, prejuicios, que limiten la expresión de estos derechos. (Ministerio de Salud y 
Protección Social, 2018).

Los derechos reproductivos se sustentan en la facultad que tienen todas las personas a tomar 
decisiones libres y sin discriminación, sobre la posibilidad de procrear o no, de regular su 
fecundidad y de la posibilidad de conformar una familia y disponer de la información y medios para 
ello. (Ministerio de Salud y Protección Social, 2018).

10. Socialización de modalidades y servicios     
de la Subdirección de Restablecimiento de Derechos.

Imagen. Modalidades de Restablecimiento de Derechos 

Fuente: ICBF. 2024. Subdirección de Restablecimiento de Derechos.

11. ¿Cómo está implementando el ICBF      
las Directrices de Desinstitucionalización (ONU)?

La desinstitucionalización del sistema de protección se entiende como un proceso gradual que 
transforma la atención brindada, pasando de un modelo tradicional en contextos institucionales 
hacia uno con enfoque inclusivo, familiar y comunitario, desarrollado desde contextos naturales, 
como, por ejemplo, el hogar, el barrio, el colegio o el trabajo, entre otros; brindando los apoyos que 
las niñas, niños, adolescentes y jóvenes con discapacidad necesitan para tomar sus propias 
decisiones, tener una vida digna y vivir de forma independiente y en comunidad, en consonancia 
con el principio del interés superior como eje rector de toda actuación administrativa.

La Subdirección de Restablecimiento de Derechos ha venido trabajado con Direcciones Regionales 
y Centros Zonales del ICBF diferentes estrategias que promueven la desinstitucionalización a 
través de: criterios orientadores para prevenir la institucionalización de niñas, niños y adolescentes 
que ingresan a un PARD y para promover el egreso de niñas, niños, adolescentes y adultos/as que 
se encuentran bajo la protección del ICBF; la eliminación de prácticas institucionalizantes en las 
modalidades de restablecimiento de derechos, especialmente en las que ofrecen acogimiento 
residencial; el fortalecimiento de la adopción de niñas, niños y adolescentes con discapacidad en 
familias colombianas; y, litigio estratégico para impugnar fallos de tutela que ordenan la 
institucionalización de niñas, niños y adolescentes con discapacidad.

12. ¿Qué aspectos se deben movilizar para      
la comprensión del MEDD?

Para movilizar la comprensión del Modelo de Enfoque Diferencial de Derechos (MEDD) - 
¤ĚƙūŕƭČĿŬŠ�ȈȊȊȉ�ēĚ�ȃȁȃȄɈ�ēĚƙēĚ�ŕî�ČîƥĚĳūƑŁî�ēĚ�ēĿƙČîƎîČĿēîēɈ�Ěƙ�ĿŞƎūƑƥîŠƥĚ�ƥĚŠĚƑ�ĚŠ�ČƭĚŠƥî�ŕū�
siguiente:

£ƭĚ�ŕî�ēĿƙČîƎîČĿēîē�ƙĚĳƮŠ�ŕî� ūŠǄĚŠČĿŬŠ�ƙūċƑĚ�ŕūƙ�'ĚƑĚČĺūƙ�ēĚ�ŕî�¡ĚƑƙūŠîƙ�ČūŠ�'ĿƙČîƎîČĿēîē�
-CDPD- de la ONU es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las 
ƎĚƑƙūŠîƙ�ČūŠ�ēĚǶČĿĚŠČĿîƙ�ǋ�ŕîƙ�ċîƑƑĚƑîƙ�ēĚċĿēîƙ�î�ŕî�îČƥĿƥƭē�ǋ�Ěŕ�ĚŠƥūƑŠū�ƐƭĚ�ĚǄĿƥîŠ�ƙƭ�
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.” (CDPD, 
2006)

Que las personas con discapacidad son sujetos titulares de derechos; es decir, promover la idea de 
que niñas, niños, adolescentes y familias con discapacidad son actores activos, por lo cual es 
ĿŞƎĚƑîŠƥĚ�ĿŠČŕƭĿƑ�ƙƭ�ūƎĿŠĿŬŠ�ǋ�ƎîƑƥĿČĿƎîČĿŬŠ�ĚŠ�ŕî�ĿēĚŠƥĿǶČîČĿŬŠ�ēĚ�ċîƑƑĚƑîƙ�ǋ�ĚŠ�ŕî�ČūŠƙƥƑƭČČĿŬŠ�ēĚ�
apoyos y ajustes razonables mediante la difusión de qué son y por qué son necesarias las 
ŞūēĿǶČîČĿūŠĚƙ�ƎîƑî�ĳîƑîŠƥĿǕîƑ�Ěŕ�îČČĚƙūɈ�ƎĚƑŞîŠĚŠČĿî�ǋ�ƥƑïŠƙĿƥū�ĚŠ�Ŀĳƭîŕēîē�ēĚ�ČūŠēĿČĿūŠĚƙɍ

Que se hace necesario: 

Promover la accesibilidad física, la comunicación aumentativa y alternativa, el uso del Braille y de la 
Lengua de Señas Colombiana, la subtitulación y pictogramas, entre otros. Además, promover la 
oferta inclusiva, el lenguaje incluyente, en todas las modalidades del ICBF garantizando desde las 
distintas atenciones el desarrollo integral y fomentando la participación en los diferentes entornos.

Fomentar la participación incidente creando y motivando espacios donde niñas, niños y 
îēūŕĚƙČĚŠƥĚƙ�ČūŠ�ēĿƙČîƎîČĿēîē�ǋ�ƙƭƙ�ĲîŞĿŕĿîƙ�ƎîƑƥĿČĿƎĚŠ�ĚŠ�ēĚČĿƙĿūŠĚƙ�ǋ�îĳĚŠēîƙ�ƎƮċŕĿČîƙɈ�î�ƥƑîǄěƙ�
de las diferentes mesas técnicas tanto nacionales como regionales en todos y cada uno de los 
territorios.

�ēūƎƥîƑ�ƎūŕŁƥĿČîƙ�ƎƮċŕĿČîƙ�ƐƭĚ�ƎƑĿūƑĿČĚŠ�Ěŕ�îČūĳĿŞĿĚŠƥū�ĲîŞĿŕĿîƑ�ǋ�ūƥƑîƙ�îŕƥĚƑŠîƥĿǄîƙ�ċîƙîēîƙ�ĚŠ�ŕî�
comunidad, limitando la institucionalización a casos absolutamente excepcionales y por períodos 
mínimos, esto teniendo en cuenta que diversos estudios e informes internacionales evidencian que 
la institucionalización temprana y prolongada de niños, niñas y adolescentes, especialmente 
aquellos con discapacidad, produce efectos adversos graves y, en muchos casos, irreversibles en 
su desarrollo integral.  

¡ƑūŞūǄĚƑ�îČČĿūŠĚƙ�îǶƑŞîƥĿǄîƙ�ƐƭĚ�ĳîƑîŠƥĿČĚŠ�ēĚƑĚČĺūƙ�ēĚ�ŕî�ƎūċŕîČĿŬŠ�ČūŠ�ēĿƙČîƎîČĿēîē�ǋ�
fomento de su participación en los diferentes espacios donde se desenvuelve.


